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11 E K O B I I D E á C E I P l I Y A

otue se acompaña a la solicitud de una patente de inve reion 
por veinte años en España, a favor de Don Álfred Dathan 
KROGDEN, domiciliado en Blackpool County o f Lancaster 

(ingla térra) 413 Lytham I-ioad,
p o r

DEJOLAS EN EL ESMMECIMMTO DE MILES Y JULTA3 DE BAILES

La presente invención se refiere a. mejoras en ra iles y jun­
tas de railes del tipo en los ene los extremos de los trozos o 
secciones de ra il están divididos por su. centio para quedar en 
la mitad del grueso, de manera oue al unirse a un extremo de 
ra il cortado similarmente, las dos partes se sobrepongan y for­
men un ra il continuo de grosor igual»

De acuerdo con una forma de realización del invento el ex­

tremo de un ra il de grosor reducido a la mitad tiene un par de 

o r ific io s  alargados de pernos únicos para los pernos de una pía-



ca o mordaza de junta de dos pernos, extendiéndose el extremo 
de medio grosor mes allá le í extremo de las placas o mordazas 
de junta y sobremontando un par de cojinetes adyacentemente dis­
puestos so ore traviesas le soporte.

De acuerdo con otra forma de realización de la invención 
las dos porciones de ra il de medio grosor se sobreponen para su­
jetarse entre un par de traviesas de manera que los cojinetes de 
soporte sujeten inmediatamente fuera las partes superpuestas, 
asegurándose la junta por placas de junta le dos pernos, los ex­
tremos de los cuales descansan inmediatamente dentro de los c o j i ­
netes, pasando los pernos a través de las perforaciones en todo 
el diámetro del cuello del ra il inmediatamente fuera de las men­
cionadas partes superpuestas.

El invento se describe a continuación con referencia a los 
dibujos adjuntos en los cuales las figiras 1 á 10 inclusive ilu s­
tran una forma de realización con ligeras modificaciones y las 
figuras 11 y 12 la otra forma de realización*

Refiriéndose en primer termino a la realización del invento 
ilustrada en las lia ra s  1 á 10:

La figura 1, muestra en esquema el uso de los railes segiín 

la invención,
La. migara 2, es una vista en plano superior.
La figura 3, es una vista lateral de la junta del ra il sin 

los oojinetes.
La rigura 4, es una elevación de extremo en sección de la 

figura 3.
La ligara 5, es una vista en plano en sección correspon - 

diente a las figuras 3 y 4,
La figura 6, es una elevación de frente de una., forma de 

junta modificada.
La figura 7, es una vista en plano en sección en la cual
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las ¿os partes están unidas holgadamente.
La figura. 8, es una vista de extremo en sección correspon­

diente con la junta apretada.
La i'igura 9, es una vista en plano en sección mostrando 

una ligera mocil fie  ación»
Ls figura 10, es una vista en plano mostrando una junta in­

tercambiable .
Uno ó ambos extremos de los trozos de ra il 1 y 2, son de 

medio grosor como se representa en 3 y 4, respectivamente, y 
tienen sus extremos preferentemente biselados como se muestra 
en 5, Estos extremos de medio grueso, están perforados por agu­
jeros 6 de diámetro standard, pero alargados en forma elíptica 
según se muestra para sujetar entre sí la unión por medio de 
los pernos 7 de diámetro standard, pero permitiendo la e;xpan- 
sión de los railes. Las mordazas de sujección 8 se usan según 
se muestra.

Es esencial apoyar la junta so ore un par de traviesas 9 
(figura 2) y cojinetes 10 fijándose los extremos del ra il  entre 
sí por medio de contactos de presión de madera o de metal.

Si se desea los extremos del ra il pueden conectarse por 
medio de placas de sujección cortadas en mitades, y por medio 
de pernos, consiguiéndose asi un considerable ahorro donde sea 
posible la adquisición de estas piezas:. Una junta similar ha s i ­
do representada en las f  i giras 6 á 9, habiéndose cortado la pla-

♦
ca de sujección en dos piezas 11 y poseyendo los usuales o r i f i ­
cios en forma de pera para pernos 12, y cooperando con rebordes 
13 sobre los pernos standard 14 para evitar la rotación de es­
tos .

Es obvio que por e l uso de las mitades de placa de junta 
standard. 11, como se ha representado, la junta será considera­
blemente fortalecida por e l apoyo de las placas de fijación  so-
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bre los extremos 3 y 4 del ra il. La figura 9 muestra mía ligera 
modificación en la cual los ve'rtices de los o r ific io s  en las 
partes de las placas de fijación  se encuentran adyacentes uno 
de otro. Esta figura muestra tambie'n como los extremos de la sec­
ción de junta del ra il pueden desplazarme upo respecto al otro 
debido a la expansión de los railes 1 y 2.

A íln  de permitir un intercambio, es decir, para permitir 
a los railes poseyendo extremos de junta de acuerdo con la, pre­
sente invención, ser unidos a railes standard, puede usarse una 
pieza de relleno como se ha representado esquemáticamente en 15, 
figura 10, para unir un ra il 1 poseyendo un extremo de junta cor­
tado por la mitad 3 a un ra il poseyendo un extremo corriente 
como el 16*

Esta claro cue la invención puede aplicarse a cualquier for­
ma de ra il. Un ra il de cabeza de rodadura se ha representado so­
lamente corno ejemplo, representándose la junta aplicada a un 
ra il de fonuo plano o ra il de pestaña en 17 de la figura 8, en 
líneas de puntos.

Se apreciará que esta junta permite usar la colocación de 
pernos cortos si se desea, con el consiguiente ahorro y es posi­
ble usar un par de pernos en vez de cuatro pernos y dos placas 
de sujeeción como ha sido preciso hasta ahora.

Tambie'n es posiole disponer los cojinetes mas cerca uno de 
otro en los extremos del ra il, fortaleciendo asi la junta.

Refiriéndonos ahora a la realización del invento ilustrada 
en las figuras 11 y 12,

La figura 11, es una vista en plano y
La figura 12, una vista lateral sin los cojinetes ni travie­

sas.
Los extremos superpuestos 3 y 4 de los trozos o secciones de 

ra il 1 y 2, tienen dimensiones que les permitan apoyarse entre un
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par de traviesas 9 y los cojinetes de soporte 10 descansan in­
mediatamente fuera de dichas porciones superpuestas 3 y 4 sien­
do fijada la junta por placas de sujección de dos pernos 18, 
cuyos extremos descansan inmediatamente dentro de los cojinetes 
10, pasando los pernos 14 a través de orific ios  19 en el diáme­
tro total del cuello del ra il inmediatamente fuera de las men­
cionadas porciones superpuestas 3 y 4. Asi se obtiene una jun­
ta suspendida que sin embargo posee una tuerte superficie con­
tinua de trabajo para el ra il,

Las indicadas placas de fijación  18 pueden formarse de 
placas de sujección corrientes cié cuatro agujeros cortadas lon­
gitudinalmente por medio para formar las placas de sujección 
de dos or ific ios  unidas por pernos y tuercas corrientes. Los 
o r ific io s  de las placas de sujección 18 pueden ser de forma co­
rriente de pera aptos para cooperar con rebordes de la misma 
fomma practicados en los pernos para evitar que estos giren, 
mientras que los or ific ios  19 ai los extremos del ra il 3 y 4, 
sonde diámetro ligeramente mayor cuqfos pernos 14, permitien­
do asi la contracción y expansión del ra il. Los railes sin em­
bargo pueden deslizarse entre las placas de sujección sin perju­
dicar los pernos y la solapa o junta superpuesta 3 y 4 queda l i ­
bre y sin embargo fuerte en Liabas direcciones, evitándose toda 
tendencia de torsión por les placas de sujección.

Si se desea puede usarse una placa de sujección de cinco 
pernos en cuyo caso e l  perno central debe pasar a trabes de las 
porciones superpuestas 3 y 4 o cuando se usen placas de sujec­
ción de cuatro pernos, se establecerán dos pernos a cada lado 
d.e la solapa o junta . superpuesta, en cuyo caso sin embargo debe 
establecerse un o r ific io  de perno inmediatamente en los extremos 
de la  solapa o junta superpuesta.
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La. presente patente de invención comprende las siguientes 
reivindicaciones:

1*- Mejoras en el establecimiento de railes y juntas de 
railes, caracterizadas porgue los extremos del ra il se reducen 

5 a la  mitad de su grosor, superponiéndose los dos extremos que 
se unen, poseyendo cada extremo de ra il de medio grueso un par 
de o r ific io s  de perno alargados solo para los pernos de una pla­
ca o "brida de sujección de dos pernos, extendiéndose los extre­
mos de medio grueso mas allá de las placas de sujjección o bri- 

10 das y superponiéndose a un par de cojinetes o traviesas de so­
porte dispuestas adyacentemente,

2 . - Mejoras según lo reivindicado en el punto 1, caracte­
rizadas porque los extremos de los trozos o secciones del ra il 
se dividen a lo  largo de su centro para reducirlos a la mitad

15 de grosor a una. distancia del extremo del r a il , superponiéndose 
estas dos porciones de grosor medio y apoyándose entre un par 
de traviesas, las cuales soportan cojinetes que se apoyan inme­
diatamente fuera de las porciones superpuestas, asegurándose la 
junta por placas de sujección de dos pernos, los extremos de las 

20 cuales descansan inmediatamente dentro de los cojinetes, pasan­
do los pernos a través de perforaciones en todo el diámetro del 
cuello del ra il inmediatamente fuera de dichas partes superpues­
tas.

3 . - Mejoras según lo reivindicado en los puntos 1 y 2, ca- 
25 racterizadas por el esta olee imiento de una pieza de relleno o

parte íntermamblable para permitir a los railes ser unidos a un 
ra il standard de extremo macizo, consistente en una pequeña pieza 
del grueso de medio ra il poseyendo un par de o r ifi dos de perno
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alargados de paso equivalente a los orific ios  de perno del ex­
tremo del ra il,

4 .-Mejoras en e l estadlecimiento de railes y juntas de ra i­
le s .-  Según se desori'De y reivindica en la presente memoria 

descriptiva, y se ilustra con los dibujos adjuntos.
Oonsta esta memoria de seis hojas escritas por una sola

cara.
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